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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que susffibe MARIANA CASILLAS CUERRERO, Diputada integrante

del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me

confieren los artículos zB fracció n 1y j5 de la Constitución Política del estado

de Jalisco y z6 párrafo I fracción Xl, 35 párrafo t fracción I y t4z de Ley

Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

someto a la consideración de esta Asamblea, Ia siguiente lnicÍatÍva de Ley

que reforma los artículos 253 bis y 253 ter del Código Penal Para el Estado

Libre y Soberano de JalÍsco, con la finalidad de tÍpificar correctamente el

delÍto de corrupcíón ÍnmobilÍarÍa con el fÍn de tutelar y garantÍzar el acceso

a la vivienda adecuada' para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es una facultacl soberalra del Congreso de JalÍsco lcgislar cn todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos

sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de Ia Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Política de los Ëstados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

Es un derecho de los diputados de este congreso del Estado de

Jalisco, presentar ínicÍativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia c1e competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo 2.7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

III. México se adhirÍó a Ia agenda 2o3o de la OrganÍzación de la Nacíones

Unidas suscrita en el zot5la cualagrupó los 17 Obietivos de Desarrollo

sostenible (oDs), para efecto de adoptar un conjunto de objetivos

globales que erradiquen la pobreza, protejan al planeta y aseguren la

prosperidad para las próximas generaciones. Dentro de sus ODS, la

viviencla es configurada como un mecanÍsmo de reducción de

desÍgualdades, enunciada en el siguiente objetivo:
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ODS ll. Ciudades y comunidades sostenibles. Estahrlece que de

aquí al 2o3o, es un obietivo prioritario el aumentar 'la

urbanízacíón inclusiva y sostenÍble y Ia capacidad para la

planificación y la gestión participativa, integradas y

sostenibles de los asentamientos humanos en todos los

países.1

Sumado a lo anterior, hay diversos antecedentes convencionales que

reconocen la vivienda como un derecho humano y establecen bases

para regular el mercado inmobiliario en favor del interés público. El

Artículo z5.t de la Declaración Universal de Derechos Humanos

(DUDlì, 1g4B) reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado,

incluyendo la vivienda, de igual forma, el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, tg66) en su

Artículo tt establece lo siguiente:

,'Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho

de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia,
incluso alimentación, vestido y vívíenda adecuados' y a una

mejora continua de las condícíones de existencia. Los Estados

Partes tomarán medídas apropíadas pdra dseg,urdr Ia

efectívídad de este derecho, reconociendo a este efecto Ia

importancia esencial cle la cooperoción ínternacional fundada en

el lib r e co nsenti mi ento'"'

IV El Derecho a la vÍvienda adecuada está definido en La Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 de la

siguiente forma:

"'loda persona tiene derecho a dísfrutar de una vivíenda

adecuada. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos

necesarios a fin de alcanzar tal obietívo'")

lNacion"s Unidas. (zoz5). objetivo 11: Lograr que las ciudades y Ios asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/citìes/
2- pacto Internacional de Derechos Éconómicos, Sociales y Culturates (PIDESC, 1966)

Naciones Unidas, (t966). pacto lnternacional de Derechos Ëconómicos, Sociales y Culturales. Oficina del AIto

comisionado de las Naciones unidas para los Derechos Humanos'

https://www. o hchr, orgi sites/defa u lt/f ile s/cescr*S P. pdf
3 

Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, artículo cuarto

Constitución política de los Estados Unidos Mexican os.(t9t7,última reforma r4 de abril de zo:-5). Artículo 4 Cámara

de Diputados del H. Congreso de Ia Unión. https://www diputaclos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/C'PEUM pdf
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De la misma manera, el artículo 4 de la Ley de Vivienda del Estado de

Jalisco establece Io siguiente:

"Todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, tíenen derecho

a una vívienda que reúna todas las condicíones de hígiene,

segurídad en su construccíón, y una buena dístríbución que

garantíce a quíen Ia habíte de un disfrute cómodo de ésta y

una adecuada íntegracíón socíal y urbana, además de ser

parte fundamental en el patrimonio familia¡'"+

Ambos artículos plantean la existencia de una obligación de parte del

Estado Mexicano, la de garantizar que cada persona tenga acceso a

gozar de una vivienda que reúna las condiciones adecuadas para su

desarrollo y disfrute. Sin embargo, la vivienda, Ieios de garantizarse

como un derecho humano fundamental, ha sído mercantílizada y

sometida a Ias dÍnámÍcas especulativas del mercado inmobiliarío, lo

que ha afectado a quienes buscan el arrendamiento como forma de

poseer un inmueble para habitarlo'

En un reporte de investigación del Alto Comisionado de Derechos

Humanos (ACNUDH) de la organización de las Naciones unidas

(ONU) de zotT,la ex Relatora Especial de Ias Naciones Unidas sobre

el derecho a la vivienda define la fÍnancíarízación de la vívienda

como:

"Los cambios estructurales en los mercados de vivienda,

financieros, y de inversión global por medio de los cuales se

comienza a tratar a la vívíenda como una mercancía, un

medio para acumular valor, y comúnmente un seguro para

instrumentos financieros que se comercian en mercados

glob ales" Leilani F arha5.

4 Artíc¡ln 4 cle la L.ey de Vivienda del F-stado de Jalisco. Congreso clel [stado de -Jalìsco. (z-or4, última reforma 8 de

noviembre de 2ozz). l.ey de Vivienda para el F-stado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 4. Gobierno del Lstado de

J al isco.
http s://tra nspa rencia.inf o. jalisco.gob, m x/sites/d efa u It/file s/l-ey%).5>,ode%2.52.ov ivienda%2-52o pa rà%2520e17"252oÍ'-sta

do%>5z.ode%t 5uo )alisco%),52oy%25 2osus%25 2o M u nici pios.-o. pdf
5Dn lu poño, A. (zo::r). t-a ciuclad inhabitable: ¿Redensificación o destrucción de la vivienCa? Zona Docs'

http s://www.zo nadocs. m x/:-o z tlo4l t6lla-ciudad-inhab ita ble-red ensif ic¿ cio n-o'de struccio n-de 'la-vivie nda/
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La financiarización de la vivienda en Jalisco, especialmente en elÁrea

Metropolitana de Guadalajara (AMG), ha generado problemas

sociales graves como:

1) EI incremento de los precios de renta y venta de la vivienda.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Ëvaluación de la

Política de Desarrollo Social (CON EVAL), en 2e22, el 4o% de los

hogares en Jalisco enfrentaban dÍficultades para acceder a

una vÍvienda dÍgna debido al incremento de los precÍos. En la

Zona Metropolítana de Guadalaiara ha aumentado en más del

Bo% en la últÍma década, mientras que los salaríos han crecido

a un ritmo mucho menor.

z) Aumento de viviendas desocupadas: De acuerdo con el

último censo, en Jalisco, el t9.8% de las víviendas están

deshabÍtadas a pesar de la creciente demanda de vivienda, es

decir, una de cada cinco casas en Jalisco están vacías.6 Muchas

de estas propiedades son adquiridas como inversiones y

permanecen vacías esperando su revalorización, en lr-rgar cle

ser utilizadas como hogares.

3) Desplazamiento de residentes locales: EI desarrollo de

proyectos residenciales verticales en el AMG ha alcanzado

precios superiores a los 9o,ooo pesos por metro cuadrado,

según la valuadora inmobiliaria Abc AppraisersT, lo que resulta

inaccesible para la mayoría de los habitantes locales. Este

fenómeno ha llevado a Ia expulsión de miles de familías de sus

barríos tradicionales, forzándolas a desplazarse a zonas

periférícas con menor acceso a servicios públicos.

Por ello la financiarización de la vivienda está relacionada con la
gentrificación, ya que ambos procesos contribuyen al

desplazamiento forzoso de comunidades vulnerables y al aumento de

Ia desigualdad urbana. La falta de regulación a estos fenómenos han

permÍtído que el mercado ÍnmobÍliarío se oriente más hacia la

6rbidn,.n

l:::::":.:,1:::l::i:T:":',#î:::îjïffi;-ïi::H'"".Ï i:::,Í:iJ::;:iilïÏ.".å:Ï:l::f::
!e ntrif ica cio n-p re cio-de-la-vivie nda-ve rtica l-en..Guada lajara-gene ra-desplazam ie nto. de-la-poblacion'- zo z3 t z'tl '

orz5.htm I
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especulac¡ón y la maximizacíón de ganancías que a satisfacer una

necesídad básíca de la Población.

vt. Estos desarrollos inmobiliarios que en muchas ocasiones se utilizan

con fines especulativos agudizando el problema de la vivienda

deshabitada en Jalisco no podrían entenderse sin conocer cómo

funciona el uso del suelo en el Estado de Jalisco. El Código Urbano

del Ëstado de Jalisco dispone lo siguiente:

"Artículo 86. Los planes y progrdmas de desarrollo urbano así

como,Ios proyectos definitivos de urbanizacíón que modífiquen

el uso de suelo, densidad o intensidad, prevtamente d ser

aprobados, deberán someterse a evoluacíón en møteria de

impacto ambíental por Ia autorídad competente."s

Cuando se trata del uso de suelo urbano, la autoridad competente

normalmente son los Ayuntamientos a través de la modifÍcación de

los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, de igual manera los

distinto usos de suelo que puede tener el territorio están establecidos

en el artículo zo del Reglamento Estatal de Zonificación del Estado de

Jalisco:
o Áreas de Provisiones
O Áreas Urbanizadas
O Áreas de Protección Patrimonial
o Áreas de Reserva Urbana

O Áreas de Restricción a lnfraestructura o lnstalaciones

Ëspeciales
o Áreas de Transición
o Áreas Rústicas
O Áreas Naturales Protegidas
o Áreas de Prevención Ecológica

o Áreas de Conservación Ecológica

O Áreas de Protección de Cauces y Cuerpos de Agua

O Áreas de Protección a Acuíferose

8 Artí.rlo 86 del Código Urbano del Ëst¿do de Jãlisco. Congreso del Estado de Jalisco. (:oo8, última reforma::- de

julìo de zo4). Código Urbano para el Estado de Jalisco. Cobierno del trstado de Jalisco'
'https://info.jalisco.gob.mx¡sites/default/files/leyes/codigo,.urbano-.,para....el.-estado..de jalisco t'pdf
9 Artí.rlo z,o del Reglamento de Zonificación del t:stado de Jalisco. Cobierno clel [staclo de Jatisco (:oor, última

ref<¡rma z9 de mayo de zoor-). Reglamento [statal de Zonificación. Periódico Oficial "F,l Estado de Jalisco"-
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De igual forma, en septiembre del 2024, el IMEPLAN reportaba un

diagnóstico sobre Ia situación de urbanización en el Área

Metropolitana de Cuadalajara, Patricia Martínez Barba directora del

IMEPLAN, comentaba en el mismo que de 2016 a 2e24 se habían

reducido en un 45% las áreas urbanizables del estadoro. Entre la
información más destacada expuesta destaca Io siguiente:

1. Área urbranizada(2o.7% o sea 67,556 hectáreas)

)-. Área urbanizable para asentamiento humano (S.lzZ o sea

17,327 hectáreas

3. Área urbanizable para actividades de alto impacto (2.26% o sea

7 BB2 hectáreas)

4. Área no urbanizable (7t.7% o sea 234.:-3t hectáreas)'r

Para realizar desarrollos en áreas urbanizables es indispensable tener

un Proyecto Definítivo de Urbanización que especifique el impacto

que se quiere tener, estos proyectos deben de ser aprobados por la

autoridades municipales y en caso de que dicho proyecto implique un

cambio en el uso de suelo de la zona, se debe promover una

modífícación al PIan de Desarrollo Urbano o al Plan Parcial de

Desarrollo Urbano del municípÍo, Io cuál debe de ser aprobado por el

cabildo.

Artículo 2.51. Para realizar obras de urbanización es indispensable

que se cuente con el Proyecto Defínítívo de lJrbanízacíón que

ordene y regule el crecímíento urbano para Ia zona de que se

trate.

Cuando el Proyecto Definitivo de Urbanización proponga una

modífícación en el uso de suelo prevíamente establecído, será

https://transparencia. into.ja lisco.gob. mx/sites/d efa u lt/f lles/tìe8lä me nto2;25 2u Es Lá td l2;2,5 2ode)ár-5:.oZo rrif icacio n. pC

f
l0 Murtínur, l, A. (2o24, septiembre 24.). ¿Cuántas hectáreas son de uso urbano en el Área Metropolitana dc

Cuadalajara? t..a Ëviclencia. https://laevìdencia.com.mx/noticias/cuanto-ter.itorio-es-de-uso urbano en-el-are¿l-

metro politana-de-gu adala jara/
I I 

rbid",-n
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necesar¡o promover una modífícacíón al plan de desarrollo

urbano de centro de poblacíón o al plan parcíal de desarrollo

urbano, conforme al procedímiento estipulado en el artículo 98

del presente código, y deberá ser aprobado por el pleno del

Ayuntamiento, previa propuesta contenída en el dictamen

técnico elaborada por Ia dependencia munícipal'"

Lo anterior significa que para aprobar un proyecto inmobÍliarío de

alto Ímpacto en una zona urbanizable que no esté habilitada para

dicho fin, primeramente es necesarío que el cabildo apruebe los

cambios en materÍa de uso de suelo en el plan parcial en que se

quiere hacer dicho desarrollo, sin embargo, no es el único requisito

que se solicita, es necesaria también activar algunos mecanismos de

participación cíudadana para avalar que la comunidad está de

acuerdo con el proyecto de desarrollo que se propone realizar en sus

comunidad, esto se estipula en el artículo 98 del Código LJrbano para

el Estado de Jalisco.

"Artículo 98. Para elaborar, aprobar y modificar el programa

municipal de desarrollo urbano, se seguirá el procedimiento

siguiente:

I. Et Ayuntamiento aprobará que se elabore el proyecto de

programa o se revise el programa vigente y dará avíso

público delinicio del proceso de planeación;

ll. La Dependencía Munícípal elaborará el Proyecto de

Programa a partir de las opíníones vertidas en foros de

consulta públíca en los que partícípen los sectores

organízados de Ia socíedad, a fin de recoger sLts

propuestas y demandas e integrarlas al diagnóstico y a Ia

evaluación del programa vigente. t )na vez elaborado el

proyecto del programa deberá ser sometído a consulta

públíca, en el que podrán participar todos los sectores de

Ia sociedad y emitír observaciones puntuales sobre el

mismo, Ias cuales deberán ser públicas y expuestas al

l2Artí.rlo 
z5r del Código Urbano deì Estado de Jalisco. Congreso del Estado de,Jalisco. (zoo8, última reforma 2z

de julio de zo:3). Código Urbano para el Estado de Jalisco. Cobierno dcl [stado de Jalísco.

httpi://inf o, jalisco.go b. m xi siics/cle iau lt/f iles/leyesi codigo..,.urb a no. -para--e 
l-estado, .d e-ja lisco-t 'pdl
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menos en el portal de la págína del ayuntamiento, hasta

que sea aprobado el instrumento por el ayuntamiento;

|il. EI Consejo Municipal de Desarrollo Urbano convocaró y

coordinará la consulta p'iblica a que hace referencia Ia

fracción anterior, en coadyuvancia con la Dependencia

Municipal a cargo de Ia elaboración del programa, a fin
de promover Ia partícípación de los dÍstíntos grupos

sociales que integran Ia comunídad; para tal efecto, e.l

Consejo señalará un término no menor de un mes y n()

mayor de tres rneses para recibir en forma irnpresa en

papel y en forma electrónica a través de sus sitlos web

los comentarios, críticas y proposiciones concretas que

consideren oportuno formular los miembros de la

comunidad;
tv. t...1v. t,..1
Vt. lJna vez cumplido el término de Ia convocatoria, el

Consejo Municipal de Desarrollo Llrbano, en

coadyuvancia con la Dependencía Municipal, analizarán

Ias opíníones recíbídøs y fundamentarán las respuestas

a los planteamíentas ímprocedentes y las

modÍfícacíones al proyecto, atendíendo a criteríos que

promuevon el desarrollo urbano sustentable' La

contestación a las opiniones o propuestas recibidas

estarán a consulta de los interesados en las oficinas de Ia

Depenclencia Municipal, en los términos que se fiien en la

convocatoria, durante un plazo no menor a quince ciías;

vil.
VIII.

Sin embargo, aunque existen estos mecanismos de participación, en

la práctica no siempre se activan, en muchas ocasiclnes se dan

permisos o se moCifican planes parcíales sin hacer de forma previa

dichas consultas, esto es resultado de que norrnalmente la

especulación ÍnmobÍliaria tÍene una relación víciosa con la

I3Artí.rlo 
9g del Códìgo Urbano del [stâcio de Jalisco. Congrcso del [stado de Jalis¿o. (zoo8, últinrir refortna 2l- d<:

julio de zo4), Cócligo Urbano paia el hstado de -Jalisco. Cobierno dcl lstado de 'ialis<'o'
'https:/iinfo,ialiico.gob.mxTsites/dciaultifiles/leyes/cocligo--urbano.-.para..el,-.estado,-de-jaiisco,t prtf
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corrupcÍón que se da entre miembros de la admÍnistración pública y

desarrolladores inmobiliarios, por lo tanto, esta corrupción

inmobiliaria que se da en el Área Metropolitana de Cuadalajara,

también representa una amenaza sistémica al desarrollo urbano

sostenible, al medio ambiente y a los derechos de las comunidades.

Desde hace unos años es una situación recurrente y documentada

que servÍdores públícos municipales otorgan permisos de

construccíón sin consultar a los vecinos nÍ modÍficar legalmente los

planes parcíales de desarrollo urbano, facilitando irregularidades que

benefician a constructores y desarrolladores a expensas del bien

común. Esta práctica no solo genera caos urbano y daños ecológicos,

sino que erosiona la confianza en las instituciones.

En Cuadalajara, las ir:regularidades son constantes. El pasado mes de

julio del 202.5, vecinos de la colonia Providencia denunciaron que el

AyuntamÍento había autorizado más de lo torres de departamentos

sín consulta alguna, generando cortes de energía, escasez de agua y

aumento de la inseguridad en la zorla'a. Un vecino relató:

"Esta obra es corno de 6o personas, entortces córrlo le explico:

donde vivían dos personas ahora está todo ese montórt' y pues

no podemos seguir ya con este señor porque tenemos las

pruebas de que ét dio Ia carta de anuencil y no Ia socialîzó" " "

De forma similar, en el Bosque de Los colomos, actualmente Ia

constructora Paseo Pabellón S.A. de C.V. busca erigir una torre de t5

písos y 14o departamentos en zona de conservacÍón no urbanizable,

pese a la negatíva municipal inicÍal por íncompatibilidad con los

planes de zor816. José Toral, del observatorio de Ia universidad de

Cuadalajara, advierte:

"Los ecosistemas se estarían fragmentando más. [>ues ya es un

predio que está cercado, entonces, por eiemplo, la fauna
terrestre difícítmente puede cflJzar. Pero se estara afectando

l4Toludo, v. (zo>,5, julio 8). Vecinos de Providencia denuncian torres irregulares. UDC IV.

https://udgtv.co m/notìcia s/veci no s*de-p rovidc ncia-de n uncia n-torre s-írregul a res Þ.76858
15 ,bidu'n.
l6Muléndor, v. (2o2\, ãgosto 21). iorre de 1s pisos amenaza al bosque coiomos. UDC 1v'

https://ud gtv.com/noticias/to rre-d e-t 5-p isos-am enaza-a l-bosq ue-cr¡lo m os/z8l4o8
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aún más con una torre. La conectívidad de este espacío para Ia

flora, fauna, etc. especialmente en el tema hidrológico que e.s

fundamental en el caso de Colomos'"'7

Esta amenaza afecta manantialeS como "El Barreno", vitales para el

abastecimiento público del SIAPA, y se está realizando sin una

consulta vecÍnal previa o una modÍficacÍón en los planes parciales de

desarrollo'8. Otro ejemplo es el que se dio a conocer el mes de agostcl

delzoz4en la Colonia Americana, en dónde se estaba edificación una

sobre sobre Avenida Chapultep ec, 4?-7 que carecía de permisos de

construcción, y solo se contaba con un permiso de remoción de

tierras, pese a demoler fincas sin autorización de la Secretaría de

Cultura de Jaliscole" Estas omisiones revelan negl¡gencía o colusíón

de autoridades, como en el caso del Bosque de los colomos, donde

incluso un dictamen municipal de octubre 2024 rechazó el proyecto,

aunque un juicio ante el lribunal de Justicia Administrativa podría

revertirlo sin considerar el ordenamiento vigente'o.

Las multas actuales Son ineficaces y disuasorias. En zotg el periodico

lnformador comentaba que en Cuadälajara, se sanciona a tres

personas dÍarias por construir sin lícencia (t,438 ell una

admÍnístracíón), con multas triples al costo de la licelncia (66

pesos/m'), sin embargo, incluso así persistía la colusión con

inspectores que exigen sobornos de hasta '12,OOO pesos para

evaclirlas2l. Valentin, un afectado, tuvo que pagar 12- mil pesos a los

inspectores de Guadalajara, ante esta situación comerltó lo siguiente:

,tFuimos a pedir perm¡so y nos dijeron que no se necesitaba, que

Io hiciéramos con confíanza"' Sin embargo, cuando Io

reempldzaron llegaron los ínspectores hasta con f otog,rafías de

17cur.i., 
K. (:o25, septiembre 7). La amenaza cle construir en Los Cotomos fragmentaría aún más el ecosistema

cie la ZMC. Tlona Docs. https://www.zonadocs.rnx/:.o25/o9/o7/la-anrenaza-de-construir-en-los-colomos'
fragme nta ria-a u n-m as-e l-ecosistem a-d e-la-zmg/
18 ...

lbrdem.
l9l,éror, R. (:-o24, agosto 5). l'lU Liu|re F,ernriscs cle construcción obra on Colonìa Amerir-:na Mtlral'

http s://www. m ura l.co m.mx,/no-tie ne-pe flnisos-de-construccion-ob ra-e n-colorlia-a m e rica na/a r2'8i'161

20M"1éndu.., v. (:o25, agosto 2.1). T orre de 15 pisos amena,â al bosque coio'ros. u D(ì 'J V.

https://u d gtv.co m/noticias/to rre-cle-'t 5-p isos-arne naza-al-bo sq u e-colo mos/z8t4oB

2lÉ.-ì Inforrrdor. (zozo, febrero 9). Multan a; al clía por construir sin licencia en cDt-' g Informadc¡r'

https://wwiv.informador.mx/jaliscoiMultan-a-3 al-clìa por-construir-sin-licencia en-CDL.-2o2oo2o9-oo2-o.html
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cómo estdba antes, por lo que creemos que están coludídos

entre las distíntas áreas" .2)'

De igual forma, se ha observado que en Zapopan son los mismos

cíudådanos los que se han tenido que organizar para detectar

construcciones irregulares, el informador indicaba que '/síete de cada

10 ínspecciones que se realízan en ese munícÍpío, gracías ú reportes

cÍudadanos; en 2o1g se llevaron a cabo ocho mÍl 588 visitas, Que

derívaron en míl 582 actas con clausurat'2). Esta burocracia intencional

fomenta las famosas "mochadas" en lugar del cumplimiento cle la

normativa plasmada en el Código Urbano del Estado.

A nivel nacional, el caso de corrupción pasiva en Ia reconstrucción de

la Ciudad de México ilustra cómo servidores protegÍeron a élÍtes

inmobÍliarias, violando procedimíentos y causando daños

millonarÍos sÍn sanciones proporcíonales. L-a Comisión Nacional de

los Derechos Humanos (CNDÌ-l) destaca que reformas anticorrupción

buscan fortalecer investigaciones, pero fallan en penalizar omisÍones

graves, como en convenios irregulares que ignoran requisítos

legalesra. El lMCo documenLa "a(tos y om¡siones de los servidores

púbticos que suscribíeron los conven¡os y contrat<ts sin lo-s curnplir con

los req u ísit os necesarios"z5 .

Ëspecialistas en derecho penal'6 han señalado que la especulación

inmobiliaria con afe ctaciones directas a la comunidad debe

considerarse un delito contra el orden económico y el clesarrollo

urbano, lo mísmo la corrupción inmobilíarÍa que se da de parte de las

VII.

22 tb¡d.,n.
23....

lbtdem.
24 D"fonroríu ¡e Ios Derechos l-lumanos de la CDMX. (zo;-4, abril t7). La corrupción ìnnrobiÌiaria corno delito, ¿una

oportunidad para erradicar la corrupción o un desafío para la acreditación e imputación de la lnisma?

hitps://dlmex.org/la-corrupcion-inmobiliaiia-como-delito-una oportunidad para-erradicar-la-corrupcìon-o-un'

de saf io-pa ra-la-a crc oitacio n-e-im p utacio n-d e-la-m ísma i

?'5 
Auenduño, F. y Chávez, l. (z-o2o). [t arte de la sirnulación: Casos emblemáticos de corrupción cn México. lM(.O.

https://imco.org,mx/wp-contentiuploacls/zozo/o5/[l-arte-d(r-la simulaci%C3%B3n'pdf

?'(',.- poiro, p. (zoz-4, diciembre t5), Don Marìano, el abogaclo cle 83 años que trabaja casi gratis y que ha Iogrado

vencer a un foncio buitre en el Supremo: "So,rr csclavo de mi ger-rte"' Ll País'

r-.-pérez, I.ySanchez, ).(zoz4,octubreZB).BenjamínMompó:"llayqueacabarconlaespecLriación, lavìviencaes

un clerccho constìtucional,,. Cadena SIR, https://caclenascr.com/cornulritat-valencianaltrtz4itctizSlbenjamin-

mompo-hay.que.acabar.con-[a especulacion-la-vivienda-es'un-derecho-constitucional-radio-elda
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autoridades. En países como España y Alemania, se han

implementado regulaciones estrictas para evitar estos fenómenos,

incluyendo Ia expropiación de terrenos, captura de plusvalías,

congelamientos de rentas y multas significativas.

En España, la corrupción urbanística fue un pro[rlema muy importante

durante el boom inmobiliario (t995'z.oo7), donde la política

urbanística se convirtió en una fuente de corrupción en muchos

países, con una incidencia particularmente alta en el caso español

debído a mecanismos de control defícientes, incentivos perversos y

relacÍones intergubernamentales compleias que facilitaron
irregularídades en permisos y cambios de uso de suelo sin consulta

vecínal, eros¡onando Ia legalidad en el desarrollo urbano'7'

Ëste contexto justificaba la necesidad de sanciones más ciuras, como

inhabilitaciones permanentes y penas de prisión eler¿adas para

funcionarios coludidos, corl la finalidad de desmantelar las redes que

priorizan el lucro especulativo sobre el bien común, actuallnente el

Código Penal de Ëspaña, dispone lo siguiente:

"Ç.APIT:)LO t

De los delitos sobre la ordenación del territorio y el urbanismo

Artículo 3t9

t. Se impondrán las penas de prisíón de un año y seis meses a

cuatro años, multa de doce a veintícuatro meses, salvo que el

beneficio obtenido por el delito fuese superior a la cantidad

resultante en cuyo caso la multa será del tanto al triplo de!

montante de dicho beneficio, e inhabílitacíón especial para

profesíón u ofícío por tiempo de uno a cuatra años, a los

promotores, constructores o técnícos directores que lleven a

cabo obras de urbanízación, construccíón o edificacíón no

autorízables en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes

de 'Cominio público o lugares que ten$an legal o

a d n t ! nl Str a tiv a rn e nt u r c co r rc ci ú ö s u vu lo r ¡t ai s a ií sti co, e co I ó gi c. o,

?"1 Ji^én"r, tr. (zor4). Corrupción urbanística. Eunomía. Revista en Cultura de la L.egalidad, (7), tt4t37. https:/ic-

revistas.u c3 m. es/ind ex. ph p/EU N o M/a rticle/vie w lzt'toitt45
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artístico, históríco o cultural, o por los mísmos motivos hayan

sido considerados de especíal protección.

Artículo 3zo.

t. La autorídad o funcionaría públíco gue, d sabíendas de su

ínjusticíø, haya ínfot"mado favorablemente ínstrumentos de

planeamlento, proyectos de urbanízacíón, parcelacíón,

reparcelacíón, construccíón o edíficacíón o la concesión de

Iícencías contrarías a las normas de ordenacíón terrítoríal o
urbanística vigentes, o que con motivo de inspecciones haya

silenciado la infracción de díchas normas o que haya amitido la

realízación de inspecciones de carácter obligatorro será

castigado con Ia pena establecida en el artículo 4o4 c,e este

Código y, además, con la de prísíón de un año y seís meses a

cuatro años y Ia de multa de doce a veíntícuatro meses.

z. con lai mismas penas se castigará a Ia autoridad o funcionario
púbtico que por sí mismo o como miembrct de un c>rgartism(t

colegiaclo haya resuelto o votado a favor de Ia aprobación de

los ínstrur¡entos de planeamíento, los prc>yectos de

urbanización, parcelación, reparcelación, constiuc.:,ci(tn o

edifícación o Ia concesión de las licencias a que se refíere el

apartado anteríor, a sabíendas de su iniusticía,"28

En Alemania, la corrupción inmobiliaría existe, particularmente en

procesos de permisos y acJquisicione's públicas, donde funcionarios

locales mantienen lazos estrechos con ernpresasr facílitando

sobornos y filtraciones de información que distorsíonatr el mercado

ÍnmobÍliario y generan pérdidas míllonarias para el erario público.

Un caso emblemático es el de Ferdinand Tiggemann, ex CEO de la

empresa estatal cle bienes raíces BLtS en Renania del Norte-Westfalia,

quien en 2017 fue condenado a siete años de prisÍón por aceptar

sobornos por r78.ooo euros de críminales, a cambio de datos sobre

obras públicas inmlnentes que perrltitieroll a estos collpl"är terrerlos

2-8 fl Código penal de España. Jefatura del tstacio [Ëspaña]. (r995, última rcforma tt de junio de zot 4). t.ey Orgánica

10¡gg5, de 23 de noviembre, del código Penal. uoletín oficial del t:stadr.¡. núrn' :'8r'

https:iiwww,bce.es/b uscar/act.php?id'' BO L4 1995"2544 4
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y revenderlos con sob!,eprecios exorbitantes. Baio el Código Penal

alemán, estas conductas Se penalizan con hasta lO millones de euros

en multas y prÍsíón, aplicadas rigurosamente a funcíonarios

Públicos)s

l{ay incluso eiemplos más drásticos, en Vietnam, la magnate

inmobiliaria Truong My Lan fue sentenciada por un fraude de lz.5 mil

millones de dólares, destacando la crisis de corrupcÍón en desarrollo

urbanoln. En Macao, el presidente de una empresa inmobiliaria

recibÍó cuatro años de prísíón por sobornos a embaiadores de la
oNU para po<ier construír urì centro de conferencias

multimillonario, esto baio Ia Foreign Corrupt Practíces Act (FCPA),

con decomÍso de actÍvosl'. Ëstos casos, impulsados por leyes como la

FCPA de EE.UU., demuestran que penas severas (prisión,

inhabilitación y decomisos) disuaden la colusión, a diferencia de

multas laxas que ocurren en México.

En conclusión, Ias evidencias locales de permisos irregulares sin

c.onsulta, combinadaS con fallos rlacionales e internaciotrales, ncls

indican que urgen las reformas penales drásticas en matería de

corrupción inmobil íaria.

En ese sentido, en el Código Urbano del Estado de ialisco en su

artículo t87 tracción lli ya menciona a Ia especulación inn'lobiliarÍa

como un problema -v dispone io siguiente:

VIII

"Artículo. 187. EI Estado, los municipios y, en su caso' en

coordinac¡ón con el cobierno Federal, llevarán a <:cbo accioles

en materla de suelo v reservas terrltariales para el desarrol/o

urbano y la vivienda, con abieto de:

t.l
Itt. Las accíones para reg,ular el Inercada de los terrenas y

combdtír la especulacÏón ínmobílíaría, dsí cotTo para rettertir en

29 cR¡ lntegrity. (zozo, rroviembre 5). Germany country risk rcÐort. https://www ganinteg;rit¡'.com/cotrntry-

prcfiles/ge rmany/
llt)Ch"n, 

1.1,e,Ð-4,abril p-). I-ycoorr'scleathper'::rltyì,rgr¿.5billionlraudcaschighlightsVietn;rm'scc;r¡'upllonc' ìsii'.

CNN. https:/iwww.cn¡.com/zoz4/o4/rz/businessitiuorrg-my'tan-vietnarn-corruption-crìsis-hnì<'inil
3l O"pr.,un]"nto de.Justicìa de E[:.UU. (zorB, mayo rt). Chairman of l\lacau Real [statc DeVelol)ment Corrrpany

sentenced to prison for rc¡le in scl-ie¡ne to bribe Unit¡,:cJ Naticìì!, al¡bas:iar-lor'

https://www. justice.gov/a rchives/o p a/p r/chair ma n-m a ca u-re a l-estetc-clevelop m ent'coÍl pa ny-sentctrced'prison '

roie'scheme-bribe united
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favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimiento

urbano",)2

Ësto representa un antecedente que nos habla no solo de la

necesidad de combatir la especulación inmobiliaria corrto un

problema social, sino también de la importancÍa de sanciones en

materia de corrupcÍón ínmobíliaría con el obietivo de defender el

derecho a la vÍvienda en el estado de Jalisco"

Ligado a lo anterior, es importante la existencia del Capítulo Vl
rrDelitos contra el Desarrollo Urbano" del 'Iítulo Décinlo Séptimo dei

Código Penal del [stado de Jalisco, que en su artículo 253 Bis dice lo

siguiente:

" Artículo 25 j BIs. Se impondrán de dos a cuatro años de' prisión;

destitución clel empleo, cargo o comisión, e inhabilítación de

uno, y hasta por tres años para desempeñar otro, y multa por el

importe equivalente de mil a tres mil veces el valor diarío de Ia

Uniciad de Medida y Ac.tttalízación; a los servido res públíc<ts que

de manera dolosa, contraviníendo la zoníficación ptítmaría a

índice de. edífícación contenída en los planes de desarrollo

urbano:
t. Aprueben modífícacíanes de zonifícación prinnrra

señalada en los planes de desarrallo urbano de centro de

población o los plane.s parciales de desarrollo urbanri,

respecto de ínmuebles o en lÍcencías de urbanizacíón,

co nstr u ccí ó n o e díf í caci ón ;
Il. Emítan dictámenes que modífíquen o cant'ravengan las

determínacíones de zonífícacÍón prímariu de los planes

de desarrollo urbano de centro de poblacíón o ios

planes parciales de desarrollo urbano, aplicable tle

forma específica alinmueble para el que sea solicitado; ct

n. Autorícen lícencías o permisas qye excedan o

contrt:engan las deterrnínacíones de númera mâxímo

de níveles, cctefícíentes r|e ocupacíón y utílÍzacÎon del

suelo, áreas de restrícción, unÍdades de uíviendø o

32Artí.rlo r87 del C.ódigo Urbano del [stado tie Jalisco. Cóngreso del [staclo cle.Jalisco. (zoo8, riltinra relorma;¡;¡

de julio cle zoz3). Código I.lrbano para el t.stado cic Jalisco. Cobieriro dcl [stado de Jaìisco.

http i://info. ja Iisco. go b.m x/siies/defau ltlf ile s/leyes/cocligo... u 
'-b 

a no 
- 
p;rra,. e I ..e sta do 

-.d 
e. .ja lisco-.r. pdf '
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unídades comercíales y de servícíos, senalados en los

planes de desarrollo urbano de centro de poblcción y los

planes parciales de desarrollo urbano33.

tx. Sin embargo, la Ciudad de México fue un paso más adelante en

materia de tipíficar el delito y prever supuesto de enríquecímíento
de famíliares o personas cercanas al servidor públíco. El t6 de ¿bril

de zoz4la A.sambiea Legislativa de la Ciudad de Méxicç adicionó al

Código Penal del Distrito Federal el deìito de corrupción inmobíliaria

para quedar corno sigue;

" Artículo 276 quater,

Comete el delito de corrupción ínmohílíaría el servidc>r

público que por acción u ornisión permíta o tolere la

construccíón de ínmuebles o Ia edífícacíón de piso-s

adícíanales c lc¡s autorízados, sín el cumplímíento de los

requisítos establecídos en Ia Ley.

Por las c<>nductas dt:scritas err este artículo, se íntpondrá unct

pena de diez a veínte años de prísíón, can indepe.ndencia tle

las otras sanciones que procedan pcr la comisión de otro tipo
de delitos.

La pena establecida en el párrafo cnterior se íncrernentarâ en

una mítad cuando las conductas prevístas en este artículo
produzcan benefícÍos económícos' yd sed en efectivo o en

especíe, al propío servídor públíco, su cónyuge,

descendíentes o ascendíentes, paríentes por consanguínidad

o afínídad hasta el cuarto grado, concubina o concubinarÍo,
pareiø permúnente, adoptønte o adoptado, a ntalquíer
tercero con el que tenga vínculos af ectívas, ecotrómícos o de

dependencía adminístrstiva rlírecta, o ø socíos a socíedades

]]^:'i'l: ti'"i:'i:;i:e¿:.Ï;'Jïå:åil;i"ii llî;5i"ill':.fl::'ï:,Î1,'"i''lî,"i.il::''i'i ïÏ;::
https://info.jalisco.gob.mx/sitesidefauÌtifiles/leyes/coclig;c,urbano_parit-,eì.-,estado cìe.jrtiscc.-t¡rdf
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de las que el servídor públíco o las personas antes referidas

formen parte.t'34

EI pasado 4 de febrero de 2o25t el plenci del congreso clel estado de

.Jalisco aprobó la Agenda l-egislativa de la LXIV l-egislatura del

Congreso del Estado de Jalísco, documento qLle da cuenta cle los ';
ejes principales y de las temáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabalo parlamentaricr, la presente

iniciativa Lrusca abonar al cumplimie nto del eje 3 Eesarrollo
Econónrico, 5ub eje Financiamiento para el Desarrollo35.

Ën síntesis, cuando se trata del derec.ho a ia vivienda, Ia intervcrlción del

Êstado no sólo es legít!ma, sino también necesaria y urgente, por lo cuá1, Ia

presente iniciativa busca tipíficar correctamente el delito de la cc'irrupcíón

Ínmobilíaria de servidores públicos con la finalidad de qtre no se den

lícencias que vayan en contra de la legislacíón o reglamentos vígentes en [a

materia y de tutelar y garantizar el acceso a la vivienda adecuada en el

Estado de Jaliscc¡.

A efecto de síntetizar l;r propuesta, anexo el siguiente cuadro connparativo

relativo a la propuesta;

I'---.----------.-------

TEXTO ACTUAL

TITULO DECIMO

SEPI"IMO

Delitos Contra el

Patrimonio

CAPíTULO VI

Delitos contra el

Desarrollo [Jrhano

cóDIGO PENAL PARA EL ËSTADO

L!BRE Y SOBERANO DE JALISCO

PROPUESTA

TITULO DECIMO
SEPI"IMO

Delitos Contra el

Patrimonio

CAPÍTULO'/I
Delitos coirtra el

Desarrollo Urbano

MOTIVAC!ON

5e busca nrodificar el

artícuio z-53 llis con la

finaliclad rle aumerltai'
las penas y especificar
que el delit<¡ cìue se

corirete s'c ilanra

"corrupcíón
inrnobiliaria" rie la

t¿li'* Artí.ulo 276 qLlâtet'ciel (.óciigo Penat ¡jel Distrito i:edoral. A:ar-¡rblea l-cgislati'za Cei Distrìto t'c:eral Iaho.r-a

Congreso de ia Ciudaci r1e México]. (2oo:, últirna retornr¿¡ 2-7 de agosto de zoz5). Có.,iig,¡ Perial l)àra írl Distritc\

Fe cleral. cåceta of iciai de Ia i-iudac dt México

htips://www,,congresocdmx.gob.n'rx/media/<!ocumer';tos/9cdocdef5d5adbarc8e>-';ttj475tr,cc.facc;r8ot:c pc1f

35.Jrntu de Coor|inación Política. (febrero.i, zo:5.). Acur:r'io L.egisla'ri,,,o cuc aprucba la AgerrrJa l.,eg,,islatíva tlc: !a

L..XlV L.egislatura del C.ongrcso del esiaCo de jalisco, febrero 4,)-c?.5, dc C.ong.reso del estado dc.Jalìscot Sitìo web:

irtl.i;S:.::iliOì¡'ji.\lrì¡,;l!ra)i,'11.:ir)l).r-ììÀili:)rljrìii:iÌì:i)':.,'irr...r/1{';;lli I r: {rlrrrr
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Artículo 25j Bis. Se

imponclrán de cJos a

euat+o años de prisión;
ciestitución del empleo,
cargo o c-'lmisión, e

inl-rabilitación de uno, y
lrasta por tres años para

desempeñar otro, y

multa por el importe
eqr-rivalente de mil a

tres mil veces el valor
diario de la Unidad de
Medida y Actualización;
a ios servidores
públicos que de manera
dolosa, contraviniendo
la zonificación prírnarie
o íncJice de e,lificación
contenida en los planes

de desarrc,ilo urbano:

(Sin correlatiuo)

De Ia I a ia lll f ...l

('iin correlativo)

l

I

I

I

I

I

{

I

i

I

I

Artículo 253 ßis. Se

impondrárr de tres a seís

años de prisión;
destitución clel enrpleo,
cârgo o comisión, e

inhaL;ilitación cìe cinco, y
hasta pr;r díez años para

desempeñar (:ìtro, y

mul'ia por el inrporte
equivalentc de dc¡s nríl a

seis mil veces el t¡alor
diario de la Unidad cle

Medida y Actrialización;
e los servidores públir.:os

que comentan el cie!Íto
de conrupcíón
inrnobÍlÍaria, con
lndependetrcía de la

cornisíón de cuaiquÍer
otro clelítc¡ o sancíón
relacionacla.

Comete ei clelitç: de
corrupción inmohíliaria
el servidor públíco que,
contraviniendo Ia

zonificación primaria o

índice de edificación
c,rnteniCa en los planes

de desarri-'l Io u rba n'o ;

De la I a la lil i...1

'[ratártdose de

servidores públicos, la
perìa establecída se

incremerrtará en L!na

NUIVÏffi

mffiPHh.l[)EFlC[A--

mÍsma forma en cìue

ocurre en el Ceídigo

Penal del Distrito
Federal, vigente en ia

Ciudad de México.

De igual fc rnta, se

busca agre¡Iär nuevos
párrafos ;:l ;rrtícul<;,

primerantertte: con la

finalidad de establecer
un supuesto de
agravante en el que se

increnrentan las penas

al doble erì casr) de que
debido a ia cornisíón
del delitc se genercn
benefícias econó,-nicos
al prcpi<l servidor
público o a euaiquier
familfar o persoïìa cûn
la que este tiranienga
vír¡culos afectÍvos û
econémicos, de 'la

misma fornra en que se

establcce en el e I

Código Fenai dtÌ
Ësta do c.Ir-' .J ¿i I isr.t;.

'También se agregä' un

nucvo ¡:á rraf o nt¡ e!

misirro serrticic qire el

ante rior, p(:ro cùn ta

fínalidacl perl¿r- al dcble
al servidot- púb!Íco'qr"re

ai i:,¡t ruefi*iarse
econéniÌt:anrente por
estas ae ciones ílícitas
genere a sil \c*tz un

t ¡.r: ';,'ii
[:'í;gir-ra tB de :^5
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(Sin correlativo)

mitad cuando las

conductas previstas en

este artíct.¡lo se realicen
de forma dolosa o
produzcan beneflcíos
econórnieos, ya sea en

efectÍvo o en especie, al

propio servídor
públíco, sir cónyuge,
descendÍentes o

ascendienteso parientes
por consanguinidad o

afinidad hasta el cuarto
grado, concubina o
concubínarÍo, pareia
permanente, adoptante
o adoptado, a cualquier
tercero con el que
tenga vínculos
afectívos, económícos o

de eJeþencJeircÍa

administratíva dírecta,
oasociososocieelades
de las que el servidor
públÍco o las pe!'sonas

antes referídas formen
parte.

Tratándose de

servidores públicos, Ia

pena establecicja se

incrementará al doble
cuando ya sea a sLl

nombre o al de un
tercero, como producto
de las coilcil¡ctas
prevístas en este
artículo, se beneficie al

ad

conro j

I. l-a colr-rsión para f ijar
precios de venta' a

renta.

Il" t-a aciqLrisición masir¡a

de vivienclas en zc,rias

nìarginadas y urbalias
consr:l!daclas.

lll. [i uso rje

inforrnación
privilegiada para

obtener pir-rsvalía s

superiores al zott%.

lV. Que exista
cìesplazamiento
f orzado cle personas
que habitaban con

anterioridad la zonai:

Estos supuestos se

relacionan
dÍrectamente con Ias

conseei¡encías que
causan la corr"upcíón
ínmobilÍaría y la

especulacióti
inmobíliaria, erl

detrirnento de las

comunidacJeç Lìijc

habitan I¿ls zotras en l¿ls

qLlrì ocurretì cstas

situaciones.

periuÍcio
cornunidad,
pueden ser;

a la

utrlr t ena enar o
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Artículo 253 ler. --k+

irnponelrán -'<le -''dos-- a

euatro-años de prisién-y
r-+'l ui ta-- por---el -- irnp orte
equi'valente-*de' .' mi{ *a

$es-rnitr"*vee.es - el. -valor

arrendar bienes
inmuebles
dírectamente
relacÍonados con al

caso en cuestión, con Ia
finalídad de obtener
una ganancía
desprclporciorracla
generando a slr vez un

periuicio a la

comuniclaeJ, cotno
pueden ser:

l. La colusÍón para fíiar
precios de venta o
renta.

!1" La adquisícÌón masiva
de viviendãs en zonas

marginac!as y urbanas
consolidactas"

lll. El uso de

inlorrnacién
privÍlegiada pära

obtener plursrralías

superiores al zoo%.

lV. Que producto de sus

accíones exista un

desplazanriento
forzado de persorìas
que habitaban , con
anteric¡ridad la zc¡na.

Artículo )-53 l"er.

Cometen también e!

delito rie corirupcíón
innnobilíaria ios

propietarios de

inrnuebles, sus

NÚ2IffiR

Con l¿l Íi;-ialidnrl cle

honrologai' conceptos.
con la propuesta ile
refr:rnra rjel :'tr- bis, se

refonma el )53 tei",

agregando

f,á¡;ina zo dc :.5
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d iario-<J e-la- tJni dad-de
Medicla-¡Aetualizaeión¡
a-_-los propietarios de

inmuebles, sus

promotores,
representantes legales
y constructoi-es que rJe

rnanera-dolosa lleven a

cabo ac.ciones cle

urbanización,
construcción o

edificacíón, cuya
autorización al

momento de su

ejecución viole la

zonificación primaria o

índice de edificación
contenída en los planes

cie desarrc''llo urbano de

cerrtro de poblacíón 'y

los plaires parciales de

desarrollo urbano.

pronrotores,
representantes legales
y constructores que

Ilevt:n a cabo accior¡es

de ut"banización,
construcción o

edificar-ión, cuya

autori::ación al

nrornento de sLl

ejr:c.ución viole la

zonificacicin primaria ct

índicc Ce erdificación
contenicia en los pianes

de desarrollo urbano de

centro de población y

los planes par"ciales c1e

desarrollo urbano.

NÚME

uþ_h¡þ_R¿ u h,N ullc -_

"corrupción
inmobÍlÍaría" ai

parafraseo )'
eliminando Ias penäs

estipuladas, daclo que

se entiende que aplican
las misnras perìas

estableciclãs en en 2-5J

bis"

Con ia finaliclad de dar cumplirnierlto a Io seíialado por el artícuio t4:-

de la ley orgánica ciei poder legislativo me permitc realizar las

siguientes manifestaciones:

a) !-a necesÍdad y fines que persigue esta iniciativa sort

Actualmente en el Estadc-r de Jaiiscci ya e;<isten legislaciones vigelrtes que

buscan atacar esta problemática, sin embargo, las sanciones ac.tuales para

servidores públicos son insuficientes y no mencionan al delÍto por el nc¡mbre

de,,corrupción ínmobiliarÍa", Con la prr:sente iniclativa se busca arnpliar ias

Sãnciones, penas y supuestos por los cuales un servidor público comete

dicho delito. Todcl esto con la finalÍrJad cJc que menos serviciores sc vean

atraídos por la posÍbilídacl de cometer estas faltas graves al desarrollo

urbano de la cíudad.
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a) Las repercusíones de aprobarse la presente iniciatii¡a seríatl las

siguientes:

En el aspecto jurídico, la refornra tiene Ia firralidad de robusteccr el artíctllo
253 Bis del Código Penal del Estado de Jalisco, facílitando Ia persecución de

la colusión en permísos írregulares por parte de servidores públícos, corì

agravantes qLìe aicanzan hasta tz años de prisión ya sea por L:enefic.io de

famiiiares o personas con alguna relación sentimental o er:cndmica con el

servidor pÚrblico, ¡ror doio dei mismo, r: generar con su actuacíón url

perjuicio grave a la comunidad en que se esté dando ia cofusÍón. L¡s

modificaciones varì en el mismo sentido que el actual artículc 2-r;J Bi.c que y;l

sanciona violaciones en materÍa de pernrisos y modÍfÍcacíones err lo:; pf anes

parciales, pero con penas Ínsuficientes para disuadir casos como el que se

víve en el Bosque de los Colomos. Por otro lado, está reforma requerirá de:

nuevos protocolos en los reglamentos municipales que tengan la finalidacl

cJe probar los vinculos afectivos o econónricos tje las personus bericficiadas

con Ios servidores públicos con los que se coludieron, o las afectaciones

gra\/es a Ias comunidades producto de estos hechos'

En el aspecto econónrico, la iniciativa generaría ahorros al Estad<¡ al

penalízar la especulacíón que cuesta nríles de millones en reillediacÍones
url>anas, corlo rnultas por construccir>nes sin liccncia (,43t1en CtratCalai;rra

en un sexenio). De igual rìrâÌr€r;a ai penar a servidores públicos r.¡ue prociucto

de sus acciones acciones causen la obtención de plusvalías superiores al :-oo%

o la a<lquisición masiva de inmuebles, buscarrìos generar un nrercado rnás

equÍtativo, atrayendo inversíones legítímas a! mercaclo innlc¡biliaria, la qr"re

a su vez puede cornbatir problemáticas existentes en el territorio comc¡ la

financiarízación de la vivÍenda, Ia gentrifícaciór¡ 1' ta falta cie quíenes

habitamos la AMG a rentas más accesibles.

En el aspecto social, la reforma pron'ìoverá la inclusión y protección de las

comunÍdades que habítan la AlVlG, combratíendo el desplazarrrientc¡ en

colonias 'co!no AmerÍcana o Providencia, en doncje toi-res irrr':gulares

generan escasez cle äguat y inse¡luridad, ob!igando a que se siga el

procedinrie¡rto estableciclo en el Códígo Urbano dei Estado de Jalisco que

pr"evé la existencia de consultas públicas c1úe ticnetr ia finalldad de conrbatir

las afectaciones al territcrio, ¡z¿ sr:an afecta<-iones en nratería ecofoSgica

como ocurre en el t3r:sque de los Colomos, o en materia de social ai reducit'
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la desigualdad que afecta y desplaza a las familias de bajos ingresos cn

Guadalajara de sus lugares de origen.

De igual manerã, esta iniciativa se alinea con lo estipulado en el artículo 4 de

la Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, garantizanclo el

Derecho a la Vivienda, fortaleciendo a su vez la cohesión socíal y comuhitaria
y empoderando a los vecinos mediante la posíbilidad de hacer denur¡cias

que tengan respaldo por un rnarco lurídico menos flexibie para los

servidores públÍcos, lo que podría bajar la percepción de corrr.rpción y los

íncjices de casos de colusión entre sei'r¡idores públicos y c!esarroll¿icjores

inmobíliarios en la Ai\./C.

Por último, Ia reforma no implicaría un impacto signifieativo en el

presupuesto estatal de Jalísco, yä gue se limÍta a una modificación
normatíva en el Códígo Penal vigente, sin crear nuevas dependencias cl

procedimientos que inrpliquen gastr"rs para el gobierno del Estado o los

ayuntamientos. Ëxperiencias como la adición del Artículo 276 quater etr ei

Código Penal del Distrito frederal, quc sigue vigente en la Ciuclad cle ¡\4<ixico,

nos clan Ia pauta de qr.le una reforma cie cstas características, tto solo cs

r¡iable, sino muy necesaria.

Por lo anteriormente ex¡luesto, someto a ia consideración de esta itsanlt:lea
la siguíente lNICIATIVA DE LEY:

Que refornra los artículos 253 bís y 253 ter <iel Código Penal Paro el Estaclo

LÍbre y Soberano de JalÍsco.

ARTíCULO ÚrulCO" 5e reforman los artícr"¡los z-53 bís y :.53 ter cle! Cócìigo

Penal Para el Estado [-íbre y Sol¡erano de Jalísccl, para quedar conìo sigue:

CÓD¡GO PENAI. PAR/{ EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

TI TIJLO DÊCIMO SËP]'IMO
Delitos Contra el Patrimonio

cAPl'l{.JLO Vl

Delitos contra el Desarrollo Urbanir
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Artículo 253 Bis. Se impondrán de tres a seis años de prisión; dest.itución del

empleo, cargo o cornisión, e inhabilitación cle cínco, y hasta por diez años

para desempeñar otro, y rlulta por el impcrte eqr.rivalente de dos mil a seís

mil veces el valor diario de Ia Unidad de Medida y Actualizacíórt; a ios

servidores públicos que cornentan ef delito de corrupción ínrnobillaria, con

independencia de Ia comisión de cualquier otro delíto o sanciórt

relacíonada.

Cornete el delito de corrupcíón inn'robíliaria el servidor prihlíco que,

contraviniendo la zonificación primaria o índice de edificación contenida en

los planes de desarrollo i-rrbano:

De la I a la lll [... ]

Tratándose de servidores públicos, la pena establecida se incrernentará etl

una mitad cuando las conductas previstas en este artículo se realícen de

forma dolosa o produzcan beneficÍos ecotlómicos, ya sea en efectÍvo o en

especie, al propio servidor público, su cónyuge, descenclientes o

ascendientes, paríentes por consanguínidad o afÍnidad hasta el cuartc:

grado, concubina o concubÍnaric, pareia permanetrte, acloptante o

adoptado, a cualquíer tercero con el que tenga vírrculos afectívos,

económicos o de dependencía adrninístratíva directa, o a socios o

socíedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen parte.

Tratándose de servidores públicos, la perra establecida se Íncrementará af

doble cuando ya sea a su nombre o al de un tercero, corno producto de las

conductas previstas en este artículo, se benefície al adquirir, enaierrar o

arrendar bienes inmuebles dÍrectamerlte relacionados con af caso en

cuestÍón, con la finalidacJ de obtener una ganancia desproporcionada
generando a su vez un perjuicío a la cc¡rnur¡ídadr corno pueden ser:

l. La colusión para fijar preclos de venta o renta.

ll. La adquÍsíción masiva cle viviendas en zonas rna!'ginadäs y urhanas

consolídadas.

lll. El uso de informacÍón prívilegiadä para obtener plusvalías su¡reriores al

zco%' 
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lV. Que producto de sus accíones exista un desplazamiento forzado de

personas que habÍtaban con anterioridad Ia zona.

/rrtículo 25j Ter. Cometen tamt¡ién el delÍto de corrupcÍón ínnlobiliaria los

propietarios de inmuebles, Sus promotore s, representantes Iegales y

c.onstructores que lleven a cabo acciones de urbanización, construcción o

edificación, cuya autorizacirjn al

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Cuadalajara, Jalisco, a 31 de octubre de zoz5.

rnomento de su ejecución viole la zonificación primaria o ílldíce de

edificación contenida en los planes de desarrollo urbano de centro de

población y los planes parciales cle desari"ollo urbano'

TRANSITORIOS"

PRIMERC. fl presente decretc entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial do de Jalisco"((

SEGUNDO. Los ayuntamien
para armonizar su marco
decreto.

DIPUTADA

n un plazo de t8o días hábiles

dar cum piimiento al presente

LLI\S GUERRERO

T]RA

O DE FUIURO

to

l
CRUPO P I"-NT RI

contarán
rmativo par
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La presente hoja de firmas forma parte de Ia iniciativa de l.ey de la Diputada Mariana C.asillas Cuerrero,
que reforma los artículos 253 bís y 251 ter del Código Penal Para el Estado Libre y Soberano deJalisco,

con la finalidad de tipificar correctamente el delito de corrupción inmobiliaria con el fin de tutelar y

garantizar el acceso a la vivienda adecuada'
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